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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE MAYO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día doce de mayo de dos mil seis.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones anteriores celebradas los días 17 y 24 de febrero y 3 de marzo de 2006 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- OBRAS.    

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Ojeda Sánchez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería de madera”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 173.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Fundación Instituto Valenciano de Oncología”, para construcción de una edificación destinada a “Centro Oncológico”, en la parcela O.D.-1, del Plan Parcial de la Unidad de Actuación U.A.-2, Sector A-1 (“Universidad”).

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la delegación Provincial de Cuenca de la Consejería de Bienestar Social de la Junta d e Comunidades de Castilla-La Mancha, para demo​lición del edificio sede de las antiguas escuelas del “Cristo del Amparo”, en C/ Tiradores Bajos “B” nºs 5 y 7.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Carlos García-Mauriño Sánchez en representación de “ABULKEBAP, S.L.” para instalar una actividad de “Bar”, en la Avda. del Mediterráneo, S/N, (Centro Comercial “El Mirador” local 112), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- SI existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Manuel Llombart Bosch, en representación de la Fundación “Instituto Valenciano de Oncología”, para instalar una actividad de Centro de Atención Hospitalaria Centro Oncológico, en la parcela OD-1ª - Sector A-1 “Universidad”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- NO existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Angel Ortega Herráiz, para instalar una actividad de “Bar-Mesón-Restaurante”, en la C/ San Cosme nº 7-bajo y sótano (Acceso por plaza Reina Sofía s/n), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- SI existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Construcción de glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz roja.- Cuenca”, por importe de SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (77.086,66 €), para proceder a su abono al contratista VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.

B).- Adjudicar a la Empresa “Aujuca Roza, S.L.”, la licitación convocada para la contratación de “Artistas y grupos musicales españoles de “pop rock” para las actuaciones que se celebrarán durante el año 2006, con motivo del “X Aniversario” de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad”, en la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (135.850,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos. 

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” Unión Democrática Pensionista (en adelante U.D.P.) de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a D. Ricardo Marchante Romero una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela nº 150 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

B).- Conceder a D. Luis María Torralba Herráiz una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela nº 149 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PERSONAL.

A).- Aprobar las bases que han de regir la selección para la provisión interina de diversas plazas de la Plantilla Municipal.

B).- Aprobar las bases para la provisión por el sistema de concurso-oposición de diversas plazas de la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca incluidas en la oferta de empleo público del mismo para el año 2006, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal.

C).- Aprobar las bases para la provisión por el sistema de concurso-oposición de diversas plazas de la plantilla de personal laboral del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca incluidas en la oferta de empleo público del mismo para el año 2006, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            EL CONCEJAL SECRETARIO,
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